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NOMINA DE SOCIOS Y A 7 Expediente No. | 25396-82 

No. B 008: g 75 rotar caera, soc | S/. 2'000.000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 
0990585660001 Y 1 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañlas), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

  

   

   

   

    

  
  

  

  

  

  

  

  

      

    

  
  

      

  

  

  

  

  

    
    

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
_ Céduta, RUCO |Mversiónde Acciones o Aportaciones 

N Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/1" "No, [7 YyALORTOTAL 
| 1] RODRIGUEZ B. IGNACIO ECU2TORTANO | 0903436277 A T.617 1 1'617.000. 

2 | RODRIGUEZ ANA ARCE DE ECUATORIANA | 0900832460 1. 380 | 380.000 
| s | RODRIGUEZ ARCE PAOLA ECUATORIANA | 0908879422 2 A 1000 
| 4 | RODRIGUEZ ARCE ANA MARIA [ECUATORIANA | 0908879547 _ 1.000 

s | RODRIGUEZ ARCE 1ENACIO ECUATORIANO [0908879598 1 1.000 

AS TT TA 

A 
pa   

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

      
  

  
              
Certífico que la información es correcta       TOTAL 2'000.000 

Notas: 

3 * ? 2 1 Según el Art. 209 de fa Ley de Compañías, sí la Sociedad hublera amonizad: 

- acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma column: 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos” y las valores correspondientes a tas accione 

readquiridas en tas columnas respectivas; y para el caso de las compañía 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, abril 28 de 1.995 E A — 

Lugar y fecha de presentación — 2| Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

    
ORIGIN. UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Olfsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 08 - 23 

 


